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ACTA No. 1 

 

Mesa de trabajo virtual para socializar y dar claridad a las observaciones del 
proyecto “MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SANEAMIENTO 
BÁSICO EN LAS VIVIENDAS MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE 250 US 
ZONA RURAL MUNICIPIO DE CACHIPAY" 
 
DATOS GENERALES  

 

FECHA: 23 de agosto de 2023 

HORA: De 10:30 a.m. a 1:30 p.m. 

LUGAR: Aplicativo Teams 

ASISTENTES: Diana Rojas Monroy, secretaria de desarrollo económico, 
agropecuario y ambiental de la entidad, 
despacho.alcalde@cachipay-cundinamarca.gov.co  
 
Blanca Gutiérrez, Yeferson Flores, profesionales de apoyo de 
la secretaria en la estructuración del proyecto 
 
Diego Barbosa, secretario de servicios públicos 
servicios.publicos@cachipay-cundinamarca.gov.co  
sadea@cachipay-cundinamarca.gov.co  
 
Yeimmy Viviana Martinez, profesional de la secretaria de 
planeación como apoyo en la formulación del proyecto 
cachipay.planeacion2023@gamail.com  
 
Jairo Sarmiento, secretario de Planeación quien lidera la 
formulación del proyecto 
cachipay.planeacion2023@gamail.com  
 
yeiner Bolaños, Arquitecto de la secretaria de planeación 
cachipay.planeacion2023@gamail.com 
 
Sayda Montes Molina, Evaluador Líder de Proyectos, Grupo 
de Evaluación de Proyectos MVCT, 
smontes@minvivienda.gov.co 

INVITADOS: Se conectaron todos los invitados 

 

ORDEN DEL DIA: 

 
1. Presentación de los asistentes 
2. Retro alimentación del Objeto de la mesa 

http://www.minvivienda.gov.co/
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3. Socialización observaciones. 
 
DESARROLLO: 

 
 

Una vez revisada la información remitida por la entidad mediante correo 
electrónico de Diana Rojas Monroy Secretaria de Desarrollo  Económico, 
Agropecuario y Ambiental, para subsanación de las observaciones realizadas por 
este ministerio en lista de chequeo anexa a Oficio radicado No. 2021EE0070457 el 
28/06/2023 del Proyecto “MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 
SANEAMIENTO BÁSICO EN LAS VIVIENDAS MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN 
DE 250 UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS, CON SISTEMAS INDIVIDUALES 
PARA MANEJO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA ZONA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE CACHIPAY DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”, 
hemos encontrado que persisten las observaciones, según los requisitos de 
presentación de proyectos ante el mecanismo de Viabilización del Ministerio de 
acuerdo con la Resolución 0661 del 23 de septiembre de 2019. 
 
Por consiguiente, se informa a la entidad que el propósito de la mesa es verificar 
el avance que se ha tenido con los ajustes de los requerimientos que se realizaron 
en su momento mediante lista de chequeo, así como, socializar y dar claridad a 
las observaciones del proyecto, así como definir un plan de trabajo para ajustar, 
complementar y madurar el proyecto, para darle continuidad a la evaluación por 
ETAPAS de este. 
 

1. Presentación de los asistentes 
 
Se realizó la presentación de los asistentes a la mesa, identificando que se 
cuenta con la asistencia de varias dependencias del municipio, se solicita 
permiso para realizar la grabación de la mesa. 

Una vez presentados cada uno de los asistentes a la mesa, Yeimmy Martinez 
informa que el proyecto es de gran importancia para el municipio, porque 
realmente se quiere satisfacer las necesidades de los beneficiarios, por lo que 
desde la administración se está haciendo un esfuerzo para poder garantizar todo 
lo que se requiera del proyecto, sin embargo, se informa que no tienen 
conocimiento de los requerimientos y observaciones del proyecto. 

Por lo cual la expectativa de la mesa para los asistentes por parte de la entidad 
es que hoy a través de la Evaluadora poder conocer cuáles son esas 
recomendaciones y observaciones, establecer un tiempo para poder hacer la 
entrega y que efectivamente podamos llevar a cabo la ejecución de un 
cronograma que nos permita obtener la viabilización del proyecto. 
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2. Retro alimentación del Objeto de la mesa 
 

Se inicia la mesa señalando que como ministerio también es muy importante darle 
continuidad al proyecto, el interés desde el Mecanismo es la Viabilización de los 
proyectos para suplir necesidades en el territorio. 
 
Igualmente se aclara que desde el ministerio se ha remitido varios correos, 
informando del ingreso del proyecto al mecanismo de Viabilización de proyectos, 
así como se ha remitido los requerimientos y observaciones de la evaluación del 
proyecto en varias ocasiones. 
 
Ahora bien, dado lo mencionado por la entidad se procede a darles a conocer lo 
que está pendiente y aclarar cada observación acorde con lo establecido en la 
Resolución 0661 de 2019 y que, con los componentes claros, el municipio con su 
equipo técnico genere un plan de trabajo para ir atendiendo cada una de las 
observaciones e ir subsanando. 
 

3. Socialización Observaciones. 
 

Se realiza la presentación de la información del proyecto con la que se cuenta 
actualmente, así como una información que remitió la secretaria de desarrollo 
mediante correo electrónico, señalando que la línea a seguir en el ministerio para 
la evaluación de proyectos corresponde a la resolución 0661 23 de septiembre de 
2019, por la cual se establecen los requisitos de presentación y Viabilización de 
proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico, que solicitan apoyo al 
financiero en la nación, instando a la entidad a leer la resolución y realizar una lista 
de chequeo acorde con lo establecido en la resolución para que se tome como 
referente para la formulación del proyecto de manera completa. 
 
Durante la presentación, se realiza la presentación de los diferentes capítulos 
contenidos en la resolución, así como los diferentes anexos que la conforman, 
señalando la importancia de estos y el contenido que los mismos deben tener 
acorde con lo establecido en la Resolución 0661 y en el Ras 330: 
 

• Documental 
• Técnico (Estudios y diseños), Hidráulico, Topográfico, Geotécnico (Para el 

caso se aclaró que este hace referencia al estudio de suelos y las pruebas 
de infiltración), Estructural, Eléctrico, mecánico, planos 

• Presupuestal 
• Predial 
• Institucional 
• Ambiental 
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Cabe señalar, que se informó a la entidad sobre la existencia del proyecto Tipo del 
DNP al cual pueden acogerse y realizar todo el proceso respectivo de 
implantación en campo, facilitando los tiempos y costos de preinversión iniciales 
que se requieren para estructurar un proyecto. 
 
Igualmente, se realiza la presentación de la documentación que fue radicada en su 
momento ante este ministerio, aclarando las observaciones que se tienen: 
 

• Carta de presentación firmado por 4 concejales 
• Formato en Excel con un listado de beneficiarios por veredas  
• Carpeta de información predial de 200 de los 250 beneficiarios 

contemplados en el proyecto, la cual contine (Recibo de luz, cedula del 
beneficiario, declaración de sana posesión, categorización de sisben, 
Liquidación de impuesto predial y registro fotográfico) 
 

Evidenciándose que no fue radicada la documentación técnica del proyecto, es 
decir no se cuenta con diagnóstico, MGA, estudios y diseños, planos, topografía, 
estudios de suelos, pruebas de permeabilidad, estudio de suelos, fichas de 
campo, información institucional, aunado al hecho de que las sanas posesiones 
remitidas no cumplen con los criterios legales para que sea válida, y no se remitió 
plano de localización ni plano predial. 
 
Se precisa que el punto álgido de un proyecto de unidades sanitarias corresponde 
al componente predial y que por lo mismo se sugiere realizar un trabajo de campo, 
predial y topográfico acucioso para definir los beneficiarios que cumplen con la 
legalidad del predio y totalidad de los criterios requeridos, cabe señalar que todo el 
proyecto debe contar con aval de interventoría, y debe contar con la firma del 
diseñador, así mismo es necesario contar con la información completa para poder 
dar continuidad al proceso de evaluación. 
 
Ante lo mencionado la entidad solicita en lo posible que se les comparta los 
formatos requeridos para este tipo de proyectos, por lo que la evaluadora líder 
genera el compromiso de remitir los formatos para la presentación del proyecto al 
municipio en el transcurso de la semana y sugiere establecer como compromiso 
por parte de la entidad la presentación de un plan de trabajo para la presentación 
del proyecto ajustado ante este ministerio. 
  
La entidad señala que está presta a realizar los ajustes y complementación del 
proyecto con todo lo requerido, para entregar de manera pronta el proyecto 
ajustado, con la totalidad de los documentos soporte necesarios para avanzar en 
el proceso de Evaluación del proyecto y dar cumpliendo con los requisitos para 
contar con un concepto de viabilidad favorable.  
 

http://www.minvivienda.gov.co/


 

 

 

 

 

Página 5 de 8 

Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia   
Conmutador (571) 332 34 34 • Ext: XXXX                                                             
www.minvivienda.gov.co 

 

FORMATO: ACTA  

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-01 

Finalmente, se señala la disponibilidad por parte del Evaluador líder y de los 
especialistas por parte del MVCT para atender cualquier duda al momento de 
subsanar las observaciones socializadas y registradas en las listas de chequeo, 
así como la entera disposición a recibir y evaluar la versión corregida a fin de 
remitirla a los especialistas del MVCT para la evaluación de cada componente o 
especialidad. 
 
Se recuerda por parte del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio - MVCT que 
esta evaluación es documental, por eso es necesario atender la totalidad de las 
observaciones y evidenciar documentalmente la respuesta a las inquietudes del 
proceso de evaluación, en el marco de la Ley. 
 

COMPROMISOS  
 

  No.         Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Envío formatos Resolución 
0661 de 2019 

MVCT 24/08/2023 

2 Entrega plan de trabajo 
para presentación del 
proyecto ajustado  

Municipio de 
Cachipay 

01/09/2023 

 
FIRMAS: 
Ver imagen de la asistencia a teams. 

 
Anexos:  
 

https://minviviendagovco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/smontes_minvivienda_gov_co/EW31JEWxDXxNojaP7ZPqQ4AB
ecGwaiOqJbw5iKBZ-
eWlRg?e=OCfpsL&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBc
HAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZ
WIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19 
 
Elaboró: Sayda Montes Molina 
 
Fecha: 23/08/2023 

http://www.minvivienda.gov.co/
https://minviviendagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/smontes_minvivienda_gov_co/EW31JEWxDXxNojaP7ZPqQ4ABecGwaiOqJbw5iKBZ-eWlRg?e=OCfpsL&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19
https://minviviendagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/smontes_minvivienda_gov_co/EW31JEWxDXxNojaP7ZPqQ4ABecGwaiOqJbw5iKBZ-eWlRg?e=OCfpsL&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19
https://minviviendagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/smontes_minvivienda_gov_co/EW31JEWxDXxNojaP7ZPqQ4ABecGwaiOqJbw5iKBZ-eWlRg?e=OCfpsL&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19
https://minviviendagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/smontes_minvivienda_gov_co/EW31JEWxDXxNojaP7ZPqQ4ABecGwaiOqJbw5iKBZ-eWlRg?e=OCfpsL&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19
https://minviviendagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/smontes_minvivienda_gov_co/EW31JEWxDXxNojaP7ZPqQ4ABecGwaiOqJbw5iKBZ-eWlRg?e=OCfpsL&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19
https://minviviendagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/smontes_minvivienda_gov_co/EW31JEWxDXxNojaP7ZPqQ4ABecGwaiOqJbw5iKBZ-eWlRg?e=OCfpsL&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZyIsInJlZmVycmFsQXBwUGxhdGZvcm0iOiJXZWIiLCJyZWZlcnJhbE1vZGUiOiJ2aWV3In19
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